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Introducción 

 

El día 1 de marzo de 2008, fuerzas armadas colombianas invadierón territorio 

ecuatoriano, lo que  una crisis en la región. 

A continuación se hace una descripción cronológica de los acontecimientos,  como 

los comunicados y posisiciones de los gobiernos y los organismos involucrados, 

así como los apoyos de los países latinoamericanos. 
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1. Cronología1 

1 de marzo de 2008 

• En horas de la madrugada, fuerzas armadas colombianas invadieron el 
territorio ecuatoriano para concretar el asesinato del líder número dos de 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), Raúl Reyes, y 
otros miembros de este ejército. 

• En un primer comunicado, el Gobierno de Colombia señaló que la muerte 
de Raúl Reyes y otros insurgentes había sido en combate, versión que fue 
desmentida por el presidente de Ecuador, Rafael Correa, quien después de 
las investigaciones de la Fuerza Armada de su país confirmó que fue una 
masacre, puesto que los guerrilleros dormían al momento del bombardeo. 
De hecho, todos los fallecidos estaban en ropa interior. Sólo 3 mujeres 
permanecen con vida y son atendidas en centros médicos de Ecuador. 

• El campamento de las FARC, ubicado en la frontera con Ecuador, quedó 
totalmente devastado. El Gobierno colombiano violó al menos 10 kilómetros 
del espacio aéreo del vecino país para llevar a cabo el bombardeo y 
posteriormente entró (el Ejército) al país para retirar los cadáveres de 
Reyes y de Guillermo Enrique Torres, alias 'Julián Conrado', otro líder 
insurgente. Los demás fallecidos y las mujeres heridas, que se encontraban 
en paños menores, quedaron a su suerte. 

2 de marzo de 2008 

• En su programa semanal Aló presidente, Chávez ofreció a Correa su apoyo 
al tiempo que consideró que lo ocurrido y las explicaciones ofrecidas por 
Colombia "son una cosa muy grave". "Esto puede ser el comienzo de una 
guerra en Suramérica", previno, subrayando que "si a usted se le ocurre 
hacer eso en Venezuela, presidente Uribe, le mando unos Sukhoi, 
compañero", indicó en referencia a los aviones de fabricación rusa. "No 
vamos a aceptar por nada del mundo, que Colombia se convierta en el 
Israel de esta tierra. Uribe no te vamos a permitir que siembres en 
Suramérica otro Israel", aseveró. 

Ecuador ordena la expulsión inmediata del embajador de Colombia y anuncia el 
retiro de su embajador en Bogotá. Niega que la unidad colombiana haya sido 
                                                            
1 http://www.prensalatina.com.mx/Media/ConflictoSuramerica/CronologiaConflicto.html 
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agredida y afirma que los guerrilleros fueron "bombardeados y masacrados 
mientras dormían".  

3 marzo de 2008 

El ex vicepresidente venezolano José Vicente Rangel denuncia que la llamada 
“Operación Fénix”, perpetrada el fin de semana contra la insurgencia colombiana 
en territorio ecuatoriano, contó con la participación de unidades “ranger” (fuerzas 
especiales) de Estados Unidos, además de ser planificada por asesores militares 
norteamericanos que operan en la Base de Manta (Ecuador), conjuntamente con 
los que cumplen igual función en la Base de Tres Esquinas (Colombia). 

El Ministro de Defensa, Wellington Sandoval, presentó el informe final ante los 
medios de comunicación sobre el incidente sucedido en la frontera norte, de igual 
manera ratificó a la ciudadanía ecuatoriano que “no hemos tenido, no tenemos 
ninguna vinculación con las Fuerzas Revolucionarias de Colombia (FARC)”. 

El presidente ecuatoriano Rafael Correa anuncia, durante la reunión con el 
Gabinete ampliado, que rompe relaciones con Colombia, luego de que descubriera 
la realidad de los hechos que ocurrieron en la provincia de Sucumbíos en la que 
murieron varios integrantes de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC), entre ellos Raúl Reyes. 

Durante su intervención en la sesión extraordinaria de la Asamblea Nacional, el 
canciller venezolano Nicolás Maduro anunció la decisión del Gobierno venezolano 
de expulsar del país a todo el cuerpo diplomático de Colombia presente en 
territorio nacional. La medida está sustentada en la operación "Computadora" 
desatada contra Venezuela, afirmó el titular de relaciones exteriores. 

Colombia dice que los documentos decomisados a Reyes muestran "una alianza 
armada entre las FARC y el gobierno de Venezuela".  

Según Colombia, los documentos incluyen un agradecimiento de Chávez por la 
ayuda de 100 millones de pesos (105.000 dólares al cambio de aquellos años) 
recibida de las FARC cuando estaba en prisión, en 1992, después de intentar un 
golpe de estado. También se alude a un "financiamiento de Venezuela a las FARC 
por 300 millones de dólares".  

Ecuador rompe relaciones con Colombia. Venezuela ordena la expulsión del 
embajador colombiano en Caracas.  

Venezuela restringe el tránsito de importaciones y exportaciones con Colombia.  
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El ministro de Seguridad ecuatoriano, Gustavo Larrea, admite que se reunió con 
Reyes en diciembre, "fuera de Colombia y fuera del Ecuador", para tratar de 
agilizar las negociaciones en procura de la liberación de Ingrid Betancourt, tres 
norteamericanos secuestrados, tres policías y tres militares. El gobierno 
colombiano niega haber estado al tanto de esos contactos.  

Se convoca una sesión de urgencia de la OEA en Washington para abordar la 
crisis.  

Estados Unidos es el único país americano que justifica la incursión colombiana 
en territorio ecuatoriano.  

4 de marzo de 2008 

Colombia amenaza con demandar a Chávez ante "la Corte Penal Internacional" de 
La Haya por financiamiento y patrocinio de grupos terroristas.  

Ecuador denuncia a Colombia ante el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en Ginebra. Dice que el bombardeo colombiano "arriesgó los 
derechos humanos de los ecuatorianos".  

El número de guerrilleros de las FARC que murieron aumenta a 23 con el hallazgo 
de nuevos cuerpos, dos de los cuales fueron recogidos por los militares 
colombianos.  

Correa inicia una gira por Perú, Brasil, Venezuela, Nicaragua y Panamá-- para 
informarles de la incursión colombiana en territorio ecuatoriano. Luego irá a la 
cumbre del Grupo de Río en Santo Domingo.  

La cancillería francesa confirma que Francia, España y Suiza gestionaban 
directamente con Reyes la liberación de rehenes de las FARC, en particular la de 
Betancourt.  

5 de marzo de 2008 

La OEA reafirma el principio de la inviolabilidad de un territorio pero se abstiene de 
condenar explícitamente a Colombia por su incursión en Ecuador y ordena una 
investigación.  

El ministro de Seguridad ecuatoriano dice que Reyes había prometido que las 
FARC no realizarían operaciones en territorio ecuatoriano, pero no cumplieron su 
palabra. Dice tener testigos de que informó a Uribe contactos de Ecuador con las 
FARC.  

Chávez amenaza con nacionalizar empresas colombianas.  
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Colombia dice que las FARC querían conseguir uranio, pero que no hay pruebas 
de que se propusiesen usarlo como arma.  

El presidente francés Nicolás Sarkozy dice que si muere en cautiverio Ingrid 
Betancourt, las FARC no saldrán de la lista de terroristas.  

6 de marzo  de 1008 

Nicaragua rompe relaciones con Colombia en protesta por la incursión militar 
colombiana en territorio ecuatoriano.  

Uribe dice que Colombia no hará más incursiones en territorios vecinos si esos 
países se comprometen a no albergar guerrilleros.  

La presidenta de Chile Michelle Bachelet dice que ningún otro país debe intervenir 
en la crisis entre Colombia y Ecuador, en aparente alusión a Venezuela.  

Ecuador dice que sus fuerzas capturaron a cinco presuntos guerrilleros de las 
FARC cerca de la frontera con Colombia.  

Asciende a 25 el número de rebeldes muertos en el ataque al campamento de las 
FARC. También falleció un soldado regular colombiano.  

El jefe del Comando Sur del Ejército estadounidense, almirante James G. 
Stavridis, dice que cree que hay "muy pocas posibilidades" de una guerra entre 
Colombia y Ecuador o Venezuela.  

Brasil niega que haya guerrilleros colombianos en su territorio.  

7 de marzo de 2008 

Los presidentes de Colombia, Ecuador y Venezuela culminan la XX Cumbre del 
Grupo de Río acuerdan con un apretón de manos superar la crisis diplomática.  

El gobierno ecuatoriano dice que es posible que entre los muertos en el ataque al 
campamento de las FARC pueda haber cinco mexicanos.  

El gobierno colombiano informa que un miembro de la conducción de las FARC 
conocido como Iván Ríos murió a manos de su jefe de seguridad, quien le cortó la 
mano derecha y se la entregó al ejército para comprobar su identidad.  

Uribe denuncia en la reunión del Grupo de Río tener una carta de un jefe 
guerrillero a otro según la cual las FARC ayudaron a financiar la campaña 
presidencial de Correa. El mandatario ecuatoriano lo desmiente.  
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Así se superó la crisis andina en la vigésima cumbre de Río y quedaron atrás seis 
días de guerra verbal que tuvo su peor momento con el rompimiento de relaciones 
entre ambos países, sumándose de última hora Nicaragua. 
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2. Calificación de las Naciones 

31 países del mundo, entre ellos todos los miembros de la Unión Europea, 
Colombia, Perú, Estados Unidos, y Canadá consideran a las FARC como una 
organización terrorista. 

El gobierno de Venezuela no considera como terroristas a las FARC. Su 
presidente, Hugo Chávez, solicitó un estatus de beligerancia para dicho grupo y 
que fuesen excluidas de las listas de organizaciones terroristas de los gobiernos 
latinoamericanos y de la Unión Europea. También ha dicho que las FARC tienen 
un «proyecto político bolivariano» que en su opinión es respetado en Venezuela. 
Dos años atrás había afirmado estar en contra de las FARC y no tener el más 
mínimo vínculo con las mismas. 

La organización defensora de los derechos humanos Amnistía Internacional, al 
responder a una crítica del gobierno colombiano por no considerar a las FARC 
como una organización terrorista, ha afirmado que «en lugar de detenerse en un 
debate semántico sobre cómo calificar a las FARC, el gobierno colombiano 
debería preocuparse por el hecho de que las partes en conflicto, sea la guerrilla, 
los paramilitares o las fuerzas de seguridad, siguen ignorando los derechos 
humanos y la legislación humanitaria internacional». Amnistía Internacional 
también ha afirmado que el Comité internacional de la Cruz Roja y la Oficina del 
Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos rechazan la 
interpretación de que en Colombia no exista un conflicto armado sino una guerra 
contra el terror. A su vez, Amnistía Internacional ha condenado públicamente 
diferentes actos de asesinato de civiles por parte de esta guerrilla. 

El 18 de enero de 2008, la Cruz Roja Internacional emitió un comunicado, 
afirmando que «contrario a la interpretación transmitida por algunos medios de 
comunicación, el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) no se ha 
pronunciado sobre el estatuto de beligerancia de ningún grupo en Colombia, ni en 
algún otro país». Agregó que «el derecho internacional no exige ningún 
reconocimiento del estatuto de beligerante. Las partes en un conflicto armado 
interno tienen la obligación de respetar el Derecho Internacional Humanitario y 
este hecho no tiene ningún impacto sobre su estatuto jurídico. El CICR no tiene la 
competencia para reconocer el estatuto jurídico, o pronunciarse sobre el estatuto 
político de las partes en conflicto.» 
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3. Acuerdo Humanitario 

En agosto de 2007, Uribe designa a la senadora del Partido Liberal y opositora del 
gobierno Piedad Córdoba como facilitadora para el Acuerdo Humanitario de 
prisioneros y rehenes. Posteriormente se autoriza también la participación del 
Presidente de Venezuela Hugo Chávez en la facilitación. Los sujetos del eventual 
acuerdo incluían, entre otros, a Íngrid Betancourt, tres ciudadanos 
estadounidense, prisioneros de las FARC así como a alias «Simón Trinidad» y 
alias «Sonia», dos integrantes de FARC extraditados a los EEUU. 

Las gestiones de Córdoba y de Chávez lograron que se aceptara la ciudad de 
Caracas como territorio neutral para las conversaciones. Los gobiernos de EEUU, 
Francia, España y Suiza demostraron gran interés en el proceso iniciado. El 
Movimiento de Países No Alineados, Brasil, Bolivia, Cuba, Ecuador, Nicaragua y el 
partido gobernante en Uruguay también respaldaron las gestiones. 

Durante su gestión la senadora Córdoba logró que tanto «Sonia» como «Trinidad» 
manifestaran el hacerse a un lado para evitar que el canje no se lograra. Durante 
el mes de noviembre, en medio de la visita de Chávez a París, el gobierno Uribe 
estableció como límite de las gestiones el 31 de diciembre de 2007 para lograr el 
intercambio. Según el gobierno, este plazo era motivado por el hecho de que se 
trataba de un proceso puntual que no debía dilatarse excesivamente en el tiempo. 

El 21 de noviembre de 2007 el gobierno colombiano decidió terminar con la 
mediación del presidente Chávez. El gobierno mencionó que tuvo lugar una 
conversación telefónica entre el presidente venezolano y el Comandante del 
Ejército Colombiano General Mario Montoya, añadiendo que Uribe le había dicho 
a Chávez con anterioridad que «no estaba de acuerdo con que el Presidente de la 
República Bolivariana de Venezuela se comunicara directamente con el Alto 
Mando institucional de Colombia». 

Organizaciones de apoyo a los secuestrados y la familia de Betancourt expresaron 
su desacuerdo con esta decisión y pidieron que se reiniciaran las gestiones. El 
presidente francés Nicolás Sarkozy expresó que seguía apoyando la gestión 
realizada por Chávez. El martes 20 de noviembre, Chávez le había dicho al 
presidente francés que Betancourt estaba viva sin aportar pruebas de 
supervivencia, según dijo porque estas no habían podido llegar a sus manos 
debido a operativos militares en Colombia. 

El 29 de noviembre, el ejército colombiano incautó a milicianos urbanos de las 
FARC en Bogotá unas grabaciones en vídeo donde se muestran con vida y en 
precarias condiciones a varios rehenes, entre ellos la ex candidata presidencial. 
Según Córdoba, esta era la prueba de que la gestión de Chávez y de ella iban por 
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buen camino. La interrupción de la gestión de Chávez causó un incidente 
diplomático entre los dos países. 

Tanto «Iván Márquez», representante las FARC, como Uribe expresaron su 
confianza en la mediación de Sarkozy para que el proceso de canje de rehenes 
siguiera adelante. 
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4. Documento de análisis del “Plan Patriota” y sus posibles consecuencias 
regionales2 

Ricardo Soberón Garrido3  

1. Marco Global Incierto La lucha global contra el Terror y la aplicación del 
criterio de la Guerra Preventiva en otras partes del mundo, son los nuevos 
vectores desde los cuales mirar y pensar el escenario andino amazónico con 
posterioridad al 11 de septiembre. Desde Septiembre 2002,  la publicación de la 
nueva Doctrina de Seguridad Nacional del Presidente Bush estableció los nuevos 
criterios de la política internacional proveniente desde los EE.UU.  

 

En el plano operativo, en las cercanías de una elección presidencial crítica para 
sus pretensiones, se imponen diversos límites de despliegue al ejército 
norteamericano, al estar presentes en Afganistán (12,000), y en Irak (135,000), de 
forma simultánea. Desde el punto de vista del Pentágono, la situación obliga a 
nuevas soluciones para afrontar los otros problemas de seguridad regional, como 
por ejemplo en el “patio trasero” como se conoce a América Latina; el conflicto 
colombiano, la crisis política venezolana y los diversos grados de inestabilidad en 
Ecuador, Perú y Bolivia. Ello obliga a la adecuación de los posibles escenarios, a 
la realidad y los límites que le representan, especialmente para el Comando Sur. 
Estos serían: 

(i) No intervención militar tradicional en regiones latinoamericanas.  

(ii) No expendio de recursos financieros y militares en gran escala. Se prefiere la 
participación colectiva de fuerzas de países vecinos y la propia colombiana, con 
algún grado de ayuda norteamericana.  

(iii) Además, se prefiere el uso de sub contratistas norteamericanos para impulsar 
dichas políticas.   

 

 

                                                            
2 http://www.mamacoca.org/Octubre2004/doc/Documento_Analisis_plan_patriota.htm 

3  Abogado peruano, analista internacional en materia de “Seguridad, Drogas  y Amazonía”.  fusa10@hotmail.com y 
rasg642000@yahoo.com 
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2. Marco Regional de Inestabilidad 

El marco regional es extremadamente complejo y dinámico. En primer lugar se 
presenta en el marco de la re configuración del Esquema de Seguridad 
Hemisférica (revisar los trabajos Comisión de Seguridad Hemisférica, OEA), 
después de salida definitiva de Panamá en el 2000. Luego, vendría el diseño casi 
simultáneo y la posterior ejecución del Plan Puebla Panamá, ALCA e IRSA 
conocido como la Integración de la Infraestructura Regional Sudamericana 
(IIRSA), para atraer los intereses de las grandes corporaciones multinacionales. 
Con sede desde Miami y otras instalaciones en Corpus Christi Texas), el 
Comando Sur es la estructura de los EE.UU. que se encarga de la seguridad en 
esta parte del mundo: 1470 personas analizan América Latina. Esta organización 
castrense tiene un presupuesto de US $ 800 millones. Se basa en: las unidades 
estacionadas en Guantánamo (Cuba), Roosvelt Roads (SOCSOUTH) y Fuerte 
Buchanan en Puerto Rico, así como bases de radar y estación de vigilancia Soto 
Cano y Palmerola (Honduras), así como la instalación militar de Comalapa (El 
Salvador).  

En los Andes particularmente, esta capacidad de reacción más que de 
permanencia, se traduce en sitios de entrenamiento (El Coca o y Fuerte 
Amazonas en Ecuador para operaciones terrestres y Santa Clotilde en Iquitos, 
Perú, para entrenamiento en interdicción fluvial). Asimismo, debemos mencionar 
las instalaciones militares especializadas de Tolequemaida, Tres Esquinas, 
Arauca, Puerto Leguízamo y Larandia (fluvial) en Colombia. 

La reciente realización de la Cumbre de Monterrey y Declaración respectiva 
pretende configurar el nuevo esquema: enfoque multidimensional de la seguridad; 
presencia de las  viejas y nuevas amenazas (la protesta social, la migración, lo 
ambiental). Esto se ve acompañado de la preparación de operaciones y ejercicios 
conjuntos a nivel regional: UNITAS, “Cabañas” en el 2004, entre los más 
importantes. El objetivo de estos ejercicios es el de dar impulso a las capacidades 
de las FF.AA de la región (América Latina), para su conversión en fuerza de 
despliegue rápido, unidades multinacionales, de carácter preventivo: despliegue 
en Iraq, en Sinaí, en Medio Oriente, en Haití (Multinacional Interim Force) y Timor. 
Principalmente, participan elementos del ejército de Chile, Uruguay, Argentina, así 
como determinadas unidades centroamericanas, todos con alguna experiencia en 
operaciones de mantenimiento de paz en regiones lejanas. Luego, tenemos en 
una segunda etapa, los elementos de ejércitos de Colombia, Brasil, Ecuador y 
Perú. 

Desde 1990, tenemos los trabajos del MEM (mecanismo de evaluación 
multilateral), para asuntos antidrogas, que pretenden reemplazar la certificación 
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antinarcóticos norteamericana. En ese contexto, se produce el reemplazo del 
esquema de Panamá, por el de los Forward Operacional Locations (FOLs), que se 
negocian desde 1999, con Ecuador (Manta), Aruba Curazao y El Salvador. Tales 
instalaciones se encuentran plenamente operativas y dan mayor cobertura 
territorial, a nivel regional, para el control de comunicaciones y manejo de 
inteligencia en tiempo real: control del espacio aéreo de los Andes, de la 
Amazonía, de la frontera con Brasil, de la salida por el Caribe y el Pacífico hacia 
los EE.UU. 

En mayo 2004, han empezado formalmente las negociaciones de TLC (libre 
comercio), “en paquete”, con Ecuador, Colombia y Perú. Dada la asimetría 
representada por este tipo de negociación, le imponen una alta dosis de 
negociación a los EE.UU. con los países limítrofes. Sin embargo, en una 
presentación que hacía el general James Hill a un Comité del Congreso 
norteamericano, decía: “The security picture in Latin America and the Caribbean 
has grown more complex over the past year.  Colombia’s considerable progress in 
the battle against narcoterrorism is offset by negative developments elsewhere in 
the region, particularly in Haiti, Bolivia, and Venezuela”. 

3. Marco Local de Incertidumbre, desde y hacia Colombia 

La aplicación del Plan Colombia (año 2000) que debe expirar en el 2005 y 
necesita garantizar una continuidad, la realización de la Iniciativa Regional Andina 
(2001) en el escenario andino amazónico. Mientras tanto, el proceso de paz 
conducido por presidente Pastrana (1998/2002) fue visto como una etapa para la 
recomposición de fuerzas entre ejército colombiano y las FARC (zona de 
distensión). 

En Agosto 2002, el Presidente Álvaro Uribe asume el poder e impone la Política 
de Seguridad Democrática que se basa en recuperación del territorio, aumento de 
la fuerza pública e involucramiento de sociedad civil en la lucha contra el 
terrorismo (informantes, soldados campesinos). Asimismo, sus políticas pasan por 
negociar (¿legitimar?) a los grupos paramilitares representados por las AUC, a 
través de un proceso (San Antonio de Ralito) de negociación que actualmente se 
conduce con el auspicio de la OEA (cese al fuego, desmovilización y 
concentración territorial, ley de alternatividad penal).  

En el terreno de los 6,300 kilómetros de fronteras, pretende involucrar de distintos 
modos a países vecinos: primero, a través de la condena a las FARC que no fue 
aceptada por Brasil y Venezuela, luego la adopción del cierre y monitoreo de 
fronteras, y la adopción de mecanismos de coordinación y acción conjunta a nivel 
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militar (Memorandums de Entendimiento, medidas de confianza, comunicaciones 
frecuentes e intercambio de información).  

Desde el 2000 a la fecha, se han producido una serie de incidentes de carácter 
militar: uso de territorio vecino, acciones puntuales de las FARC y de AUC en 
territorio no colombiano, captura de Simón Trinidad en Ecuador, acciones de 
fumigación con impactos externos, bombardeos selectivos (F. Aérea venezolana). 
Todo ello ha acarreado aumento de militarización en fronteras, por parte de Brasil, 
Venezuela, Ecuador, Perú y Panamá.   

 

Aparece la Teoría del Martillo y del Yunque: mientras el ejército colombiano golpeé 
a las FARC, su principal unidad militar el Bloque Sur y al Secretariado, en las 
operaciones más alejadas, los países vecinos (principalmente Ecuador, Perú) 
serán el yunque que “soportarán” cualquier ingreso o infiltración. Se tienen 
muestras de operaciones militares de ese tipo, como la captura de Nayibe Rojas 
Valderrama, camarada “Sonia” (febrero 2004), producida en este nuevo marco 
ofensivo. 

¿Cuál es la evaluación que se puede hacer? ¿Acaso las FARC están derrotadas  
o se trata de un repliegue táctico? Aparentemente, mientras las FF.AA de 
Colombia demuestran una mejora en su capacidad de tener presencia en el 
terreno, de conducir operaciones militares más complejas y existe una reducción 
de los índices de violencia, de acciones[4]. Por su parte las FARC han vuelto a su 
estrategia de acciones puntuales, atentados, repliegues tácticos, no ofrecer 
elementos visuales para la confrontación.  

Esto no puede llevar a pensar en una derrota táctica de una agrupación con 40 
años de experiencia en el campo: a manera de tendencia, tenemos  posibilidad 
que se piense en que la defensa del emporio de la coca/cocaína pueda ser un 
objetivo que unifique a diversos grupos irregulares. 

4.  ¿Por qué en el Sur? 

Se trata de zona tradicional de presencia y asentamiento de las principales 
unidades de las FARC, en relación a otras partes del país. Hasta allí no llegaban 
las acciones del ejército colombiano, es una región de reciente colonización e 
involucramiento social y político con el narcotráfico.  

Curiosamente, en los mismos departamentos donde se realiza esta contraofensiva 
militar, se produce la gran parte de la coca que utiliza los traficantes (doble sentido 
de la operación: anti narcóticos y anti guerrillera). La situación actual de los 
cultivos de coca en los departamentos donde se realiza el Plan Patriota: 
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departamento de Nariño (17,500 hás), departamento de Guaviare (16,000 hás), 
departamento de Meta (12,500 hás), departamento de Putumayo (7,500 hás), 
departamento de Caquetá (7,000). En esos territorios,  en los últimos cuatro años, 
por lo menos, se ha fumigado intensivamente, tratando de quitarle el incentivo 
económico/financiero a las FARC en sus zonas de producción.  

“El narcotráfico se volvió de esta manera dinamizador de las violencias sociales y 
políticas, delincuenciales, contestatarias y paramilitares, alimentando con su 
perversa dinamia económica a todos los actores armados indistintamente. Ello 
evidentemente trajo consigo la descomposición política de algunos sectores de la 
guerrilla que transitaron de ser un proyecto ideológico a transformarse en grupos 
depredadores y delincuenciales en el peor sentido de la palabra. Quiero  enfatizar 
en que de todas maneras, la guerrilla sigue articulada a un proyecto social y 
político, cuyos medios de acción no son probablemente válidos, y que la respuesta 
al desafío que plantea la misma no radica en un enfoque policial-coercitivo, sino 
en un tratamiento holístico en el que las respuestas deben ser moduladas de 
acuerdo a un diagnóstico multidimensional y no al simplismo histérico de la 
retórica y propaganda desbordadas”. 

Aquí se materializa la ecuación Terror = Drogas, en América del Sur. Desde julio 
del año 2002, el Congreso americano permite que fondos y recursos 
antinarcóticos norteamericanos, en determinadas circunstancias, puedan ser 
utilizados para combatir a la guerrilla colombiana. Este es un salto cualitativo 
mayor en el grado de involucramiento norteamericano en la región. También 
tenemos el caso de los elementos militares estacionados para el entrenamiento en 
la protección de la estructura petrolera en departamento de Arauca. 
Adicionalmente, la propuesta republicana del Comando Sur de pasar de 400 a 800 
soldados y de 400 a 600 subcontratistas, no fue aprobada pero igual se mantiene 
un grado de asistencia militar de US$ 110 millones anuales para estos propósitos 
de cooperación militar.  

En segundo lugar, el Plan Patriota tiene otro impacto. Constituye una forma de 
estar cerca y presionar al Gobierno de Chávez en Venezuela en el manejo de su 
crisis política,  pero también en su capacidad de incidir en asuntos regionales. En 
momentos que se ha definido la realización del referendo (15 de agosto), éste 
pone en compás de espera la política de Washington sobre Caracas. En el caso 
de Cuba y de Venezuela, el 2003 representó la adopción de nuevas medidas, 
retóricas y prácticas desde Washington. Ello hizo pensar que se trataba de un 
nuevo capítulo, esta vez, dirigido a terminar definitivamente con el régimen de 
Castro o con el de Chávez. En este último caso, ya no a través del golpe de 
estado, pero a través de la desestabilización de las frontera y la utilización de los 
paramilitares en acciones selectivas. Ahora, ya convocado el referendo, a 
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Washington solamente le queda esperar una derrota política de Chávez y sino, la 
generación de condiciones adversas desde Colombia: rol de la oposición, 
coordinación FF.AA, paramilitares. “Relations with Venezuela are probable at an 
all-time low and -given the deep polarization within that country –show no sign of 
improvement” 

En tercer lugar, no debemos dejar de tomar en cuenta la posición institucional de 
las  FF.AA de Brasil, en relación al posicionamiento y utilización del SIVAM 
(Sistema de Vigilancia Amazónica) por parte de los países. Mientras políticamente, 
el presidente Lula lo puso a disposición de las FF.AA de la región, lo cierto es que 
hay sectores dentro de Brasil que quieren pasar la cuenta a todos los posibles 
“usuarios” del sistema de monitoreo[8]. Incluso Brasil plantea venderle aviones 
Supertucano (Embrear) a Colombia y el ministro de Defensa colombiano Andrés 
Soto, ha expresado su interés. 

En materia de lucha antinarcóticos regional, estamos frente a una posible re 
apertura de Programa de Air Bridge Denial (Perú después de agosto 2001), 
mientras que un programa similar viene funcionando en Colombia de manera 
bastante efectiva.   

A pesar de las coincidencias políticas de régimen de Lula y Washington (macro 
economía, aunque en temas comerciales se encuentran enfrentados), las FFAA 
del Brasil no estarían muy dispuestos a aceptar grados mayores de 
involucramiento militar norteamericano sobre la Amazonía. En definitiva, la zona 
en la que se ubica el Plan Patriota, constituye una entrada estratégica a los 
recurso de la Amazonía[9]: gas petróleo, bio diversidad. El control sobre: 
infraestructura petrolera en localidad de Orito, Putumayo (Colombia) y el 
Oleoducto Trasandino en Lago Agrio, Sucumbíos (Ecuador).  

5. Naturaleza del Plan Patriota 

Referirnos al Plan Patriota, significa que se trata de la operación militar más larga 
y sofisticada que realizan las FF.AA colombianas en su historia reciente (desde 
Operación “Conquista” en 1996, desarrollada en los mismos escenarios). Se 
impulsará en un territorio con una dimensión de 300,00 kilómetros cuadrados al 
mando de un solo general Reinaldo Castellanos, quien responde solamente al 
Comandante general, General Carlos Alberto Ospina.  

Comprende principalmente entre 15,000 y 17,000 hombres desplegados por el 
tiempo de un año, en operaciones militares específicas, comprenden el lapso de 
un año. Resta evaluar su verdadera capacidad de sentar presencia en terreno o 
de solamente hacer operaciones precisas. A decir del analista Alfredo Rangel: “El 
objetivo, al parecer, es capturar o eliminar a miembros del Secretariado de ese 
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grupo guerrillero, destruir la infraestructura logística de su retaguardia estratégica 
y debilitar de una manera crítica el núcleo militar más duro de las Farc que se 
encuentra en esa región del sur del país”[11]. La primera operación se realiza en 
la localidad de Peñas Coloradas en el río Caguán. Una de sus consecuencias es 
haber producido desplazamiento de población. Desde finales del 2003 el Ejército y 
la Policía comenzaron a recuperar Cartagena de Chairá.   

Se trata de la preparación y eventual despliegue de unidades especializadas: 
fuerzas especiales, brigada antinarcóticos, FUDRA (despliegue rápido). 
Principalmente se desarrolla en los departamentos de Guaviare, Caquetá, 
Putumayo, Meta y Amazonas, desde el lado colombiano, pero nada puede evitar 
pensar en un posible desborde de las fronteras, particularmente con Ecuador y 
Perú, las fronteras más vulnerables geográficamente hablando. Aquí se enfrentan 
elementos del Frente 14 de las FARC con las  Brigadas Móviles 22, 12 y 9, así 
como fuerzas especializadas. 

 Se aprovechan las debilidades intrínsecas de FF.AA de Ecuador y Perú (en 
menor medida Panamá, donde se impulsan los Servicios Marítimo y Aeronáutico). 
Debilidad política, cercanía con Washington, dependencia presupuestal de 
militares, adecuación de Libros Blancos de la Defensa. En este sentido se trata de 
una propuesta política militar que ha sido impuesta desde Washington y Bogotá; 
esta ha sido aceptada desde Quito y Lima. Si uno observa en retrospectiva, 
EE.UU ha venido apoyando a las FF.AA del Ecuador en los últimos años: 
suministro de apoyo de vehículos Hummvee (149 el año pasado), suministro de 
uniformes, munición, equipos de comunicación y vigilancia.  

6. Consecuencias 

Las acciones políticas, militares, económicas que ocurren en los países de los 
Andes amazónicos, deben ser vistos en forma de círculos concéntricos donde 
convergen partes de escenarios y proyectos locales, nacionales, regionales  y 
hemisféricos, sucesivamente. Todos los cambios e iniciativas, se entrelazan en 
alguna parte de este esquema.   

 Durante lo que resta del 2004, la producción de sucesivos hechos de “desborde” 
de las fronteras, le darán mayor impulso político, académico y operativo, a la tesis 
de la “regionalización” del conflicto armado. Esta cobrará  mayor peso y vigencia 
en el tratamiento de la prensa cercana, en las decisiones políticas;  

 De forma más pausada se irán configurando dos bloques geopolíticos, a propósito 
del conflicto armado colombiano: uno, compuesto por Ecuador, Colombia y Perú y 
el otro, compuesto por Venezuela y Brasil; la nueva propuesta militar colombiana 
tendrá diferencias, cada vez mayores con las posiciones de estos dos países;  
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Se producirá con mayor intensidad, una mezcla de las acciones  que se tomen en 
el marco de la Guerra contra las Drogas y el Terror en los Andes Amazónicos, sin 
límites. No serán excluyentes sino absolutamente convergentes;  

Se mantendrá el impulso simultáneo de la agenda comercial económica 
(Consenso de Washington, ALCA, TLC, estabilidad jurídica) íntimamente 
relacionada a la agenda de seguridad que e impulsa a través de otros medios.  
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5.Comunicados acerca del conflicto 

 

 

 

5.1 Comunicado del Ministerio de Defensa de Colombia4 

Comunicado No. 080 
 

Marzo 01 de 2008. 

Quiero comunicarle al país que en una operación conjunta de las Fuerzas Militares 
y la Policía Nacional fue dado de baja alias Raúl Reyes, miembro del Secretariado 
de las FARC. Es el golpe más contundente que se le ha dado a ese grupo 
terrorista hasta el momento. 

1. Por fuentes humanas e información verificada por la inteligencia del estado, el 
Gobierno colombiano se enteró de que guerrilleros del frente 48 de las FARC se 
encontraban cerca de la frontera con Ecuador, en un lugar denominado Granada, 
y que en la noche del 29 de febrero el miembro del Secretariado, alias ‘Raúl 
Reyes’, haría presencia en ese punto.  

2. Se preparó una operación para atacar el lugar donde estaban ubicados los 
guerrilleros del Frente 48 en el sitio que había señalado la fuente, operación que 
se inició en la madrugada del día de hoy, exactamente a las 00:25, con un 
bombardeo por parte de unidades de la Fuerza Aérea.  

3. En el momento en que unidades helicoportadas de la Fuerza Pública se 
estaban acercando para copar el lugar, éstos fueron atacados desde un 
campamento de las FARC, ubicado en el lado ecuatoriano, a menos de 1.800 
metros de la frontera. Uno de nuestros soldados, Carlos Hernández León, 
infortunadamente murió en este ataque.  

                                                            
4 http://www.mindefensa.gov.co/ 
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4. Se procedió de inmediato a dar la ubicación exacta del campamento desde 
donde estaban disparando, localizado al sur del río Putumayo en el lugar 
denominado Santa Rosa, para efectos de poder responder el fuego y neutralizar al 
enemigo.  

5. Con las coordenadas, la Fuerza Aérea Colombiana procedió a atacar el 
campamento desde el lado colombiano, teniendo siempre en cuenta la orden de 
no violar el espacio aéreo ecuatoriano.  

6. Una vez bombardeado el campamento, se ordenó que Fuerzas colombianas 
entraran para asegurar el área y poder neutralizar al enemigo. Se le pidió además 
a la Policía que la mantuviera asegurada hasta que llegaran las autoridades 
ecuatorianas.  

7. El resultado de esta operación hasta el momento es de 17 guerrilleros abatidos. 
Entre estos se encuentra el miembro del Secretariado de las FARC,, Luis Édgar 
Devia Silva, mejor conocido por su alias de ‘Raúl Reyes’, al igual que uno de los 
ideólogos de las FARC, Guillermo Enrique Torres, alias ‘Julián Conrado’. Los 
cadáveres de alias ‘Raúl Reyes’ y de alias ‘Julian Conrado’, fueron trasladados a 
territorio colombiano para evitar que las FARC, intentaran recuperarlos, y se 
encuentran en poder de las autoridades colombianas.  

8. El Presidente Uribe se comunicó con el Presidente Correa, para informarlo de la 
situación.  

9. Mis más sinceras felicitaciones a los Comandantes y a los miembros de nuestra 
Fuerza Pública por el éxito de esta operación conjunta. Es un ejemplo más de que 
el trabajo en equipo siempre da mejores resultados. 

5.2 Comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores de la Republica del 
Ecuador5 

Quito, 1 de marzo de 2008.- En la madrugada del sábado 1 de marzo, aeronaves 
militares y efectivos del ejército y la policía de Colombia incursionaron en territorio 
del Ecuador, en la Provincia de Sucumbíos, aproximadamente a 3 kilómetros al 
sur del río Putumayo y tras enfrentarse con integrantes de las FARC, dieron 
muerte a 17 personas, entre las que se encontrarían altos líderes de ese grupo 
irregular colombiano.  

                                                            
5 http://www.presidencia.gov.ec/noticias.asp?noid=12862 
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En el marco de los eventos, fuerzas del Estado colombiano ingresaron al territorio 
del Ecuador, tomaron posesión de varios cuerpos de los occisos y se los llevaron 
consigo a Colombia. Las investigaciones de la Fuerza Pública ecuatoriana han 
logrado determinar estos hechos sobre la base de declaraciones de pobladores de 
la zona y de datos recogidos por unidades militares ecuatorianas que llegaron 
horas después al lugar de los incidentes. Las autoridades del Ecuador no 
conocieron de antemano de la operación colombiana ni dieron su autorización 
para que ésta se realice o para que fuerzas de ese país ingresen al territorio 
nacional. 

  
El Ecuador tiene conocimiento de las realidades políticas, legales y sociales del 
conflicto colombiano, lamenta los severos efectos que ha tenido en la sociedad del 
país vecino desde décadas atrás, y no comparte los procedimientos violentos que 
emplean los grupos irregulares. En el marco del derecho internacional, el Estado 
ecuatoriano ha colaborado con autoridades colombianas en acciones apegadas a 
las leyes de los dos países y a los derechos humanos. Lamentablemente esta 
cooperación bilateral no se verificó en torno a los hechos descritos, que por tanto 
significan la vulneración de la integridad territorial y el ordenamiento legal del 
Ecuador. 

 El Gobierno Nacional hará llegar hoy mismo su enérgica protesta al Gobierno de 
Colombia por la flagrante violación del territorio de la República del Ecuador, que 
constituye una trasgresión a los principios de soberanía e integridad territorial que 
ampara el derecho internacional. Ecuador demandará de Colombia una 
explicación por el indebido proceder de sus fuerzas militares, exigirá una disculpa 
formal por lo acaecido y, en caso de eventuales daños a personas y bienes de 
habitantes dentro del territorio ecuatoriano, demandará el pago de las 
correspondientes indemnizaciones. De considerarlo apropiado, Ecuador acudirá a 
instancias internacionales para buscar que las garantías de sus habitantes y la 
integridad territorial del país y sus derechos soberanos sean precautelados. 

El Gobierno del Ecuador se encuentra profundamente decepcionado por la acción 
de las fuerzas colombianas. Al propio tiempo, rechaza la presencia de efectivos de 
grupos irregulares colombianos en el país, en violación a las leyes ecuatorianas. 
El Gobierno del Ecuador reitera su firme decisión de no permitir que el territorio de 
la nación se utilice por terceros para llevar adelante operaciones militares o para 
emplearlo como base de operaciones, en el marco del conflicto colombiano. El 
Ecuador utilizará todos los recursos de seguridad disponibles para evitar que estas 
circunstancias se repitan. Ninguna fuerza militar regular o irregular puede actuar 
en el territorio del Ecuador que, con arreglo a su derecho a la legítima defensa y a 
la seguridad, repelerá, capturará y someterá a la justicia a quienes ingresen 
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armados al territorio del país o se establezcan en éste para desarrollar actividades 
al margen de la ley. 

El Gobierno del Ecuador hace una vez más un llamado a una solución pacífica del 
conflicto interno de Colombia, en el marco de las leyes de ese país y con respeto a 
los derechos humanos y al derecho internacional humanitario. Augura que el 
Estado colombiano y los grupos irregulares encuentren la senda hacia un 
entendimiento político que ahorre de las nefastas consecuencias de la violencia a 
la sociedad colombiana. En ese mismo sentido y por motivos eminentemente 
humanitarios, hace votos por la pronta liberación de los rehenes en poder de 
grupos irregulares y la garantía de su integridad personal. La República del 
Ecuador siempre se mantendrá dispuesta a aportar en cuanto esté a su alcance 
para la pacificación y entendimientos humanitarios en Colombia./Ministerio de 
Relaciones Exteriores.  
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5.3 Presidencia de la República de Colombia 

 

Comunicado No. 0826 

Bogotá, 2 de marzo de 2008. 

 

El Consejo de Seguridad recibió hoy información preliminar del material 
encontrado a alias ‘Raúl Reyes’.  

Entre los hallazgos se encuentra abundante documentación y correspondencia 
personal. Tres computadores que contienen información histórica sobre el llamado 
secretariado de las FARC y de su gestión personal.  

Los organismos de investigación harán la valoración técnica forense de los 
computadores con el apoyo de la comunidad internacional y en especial del 
Gabinete de Criminalística de las Agencias Federales de Estados Unidos.  

El Consejo de Seguridad evalúa a esta hora la información que ha recibido de la 
Fuerza Pública, la cual contiene el último correo electrónico de alias ‘Raúl Reyes’ 
dirigido a los miembros del secretariado de esa organización criminal.  

 Declaración del Presidente de la República, Rafael Correa, al Ecuador Domingo, 
2 de marzo de 2008 

Compatriotas y Comunidad internacional: 

El territorio ecuatoriano ha sido bombardeado y ultrajado intencionalmente por 
parte de un gobierno extranjero. Esta situación es extremadamente grave e 
intolerable. 

En la madrugada del sábado, nuestro País sufrió una inaceptable agresión de  
parte de las Fuerzas Militares colombianas a pretexto de atacar a grupos de las 
FARC que pernoctaban a tres kilómetros de la frontera colombiana, en territorio 
ecuatoriano.  

                                                            
6 http://web.presidencia.gov.co/sp/2008/marzo/02/03022008.html 
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Luego de la visita por parte de nuestras Fuerzas Armadas y autoridades políticas 
del Gobierno a la zona del ataque, irrefutablemente se confirma que el Ecuador 
sufrió un planificado ataque aéreo y  una posterior incursión de tropas 
colombianas, con plena conciencia de que estaban violando nuestra soberanía.  El 
ataque aéreo y terrestre deja 20 miembros de las FARC fallecidos en nuestro 
territorio, casi todos en ropa de dormir, lo que descarta cualquier versión en el 
sentido de que fue una persecución “en caliente” y en legítima defensa, 
contrariando la versión oficial colombiana. Fue una masacre. Los aviones 
colombianos ingresaron al menos 10 Km. en nuestro territorio para realizar el 
ataque desde el sur.  Luego llegaron tropas transportadas en helicópteros que 
culminaron la matanza.  Incluso se hallaron cadáveres con tiros en la espalda. 

Todo esto demuestra que el Ministerio de Defensa Colombiano, la Cancillería de 
dicho país y el propio Presidente Uribe, más aún cuando me informó del hecho vía 
telefónica, le están mintiendo al Ecuador y al mundo.  Lo que ocurrió, repito, fue 
claramente una acción deliberada dentro de nuestro territorio, la cual  atenta 
contra nuestra soberanía, los acuerdos bilaterales con Colombia y el Derecho 
Internacional, pero sobretodo, contra el respeto y la confianza que deben existir 
entre países vecinos y hermanos.  No podemos confiar en un gobierno que 
traiciona la confianza de un pueblo hermano. 

 
El Ecuador conoce la gravedad del conflicto interno colombiano. Hemos 
manifestado permanentemente nuestra condena a las acciones y métodos de las 
FARC. Hemos demostrado nuestra voluntad de aportar a la solución del conflicto 
armado de Colombia, a fin de alcanzar la tan ansiada paz; y en el momento actual, 
incluso por motivos humanitarios, llegar a la pronta liberación de los rehenes.  Sin 
embargo, no aceptaremos que a pretexto del combate a lo que ellos llaman 
terrorismo, se implanten, repetimos, doctrinas y prácticas inaceptables de irrespeto 
a la soberanía de los Estados.  

 
No hay justificación alguna para una acción militar foránea en nuestro territorio, 
independientemente del motivo que fuere ¿Acaso el hermano pueblo de Colombia 
aceptaría una acción similar de nuestra parte?. ¿Permitirían que nuestras fuerzas 
armadas bombardeen territorio colombiano y luego ingresen a capturar a algún 
grupo irregular ecuatoriano? Estamos seguros que no. Colombia es un pueblo 
soberano, al igual que lo somos nosotros!  El derecho internacional exigía que nos 
informasen y que sea la fuerza pública ecuatoriana la que realice la captura, como 
ya ha ocurrido en múltiples ocasiones, siempre con respeto absoluto a los 
derechos humanos. 
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Esta es la más grave, artera y verificada agresión que el Gobierno del Presidente 
Uribe ha ocasionado al Ecuador.  No permitiremos que este hecho quede en la 
impunidad.  

Llamamos a la solidaridad de la comunidad internacional y, particularmente, 
regional.  En el transcurso de este día he conversado con los Presidentes de 
Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica, Cuba, El Salvador, España, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela y con los Secretarios 
Generales de la OEA y de la CAN para compartir con ellos la gravedad de la 
situación. Adicionalmente, he planteado la elaboración conjunta de una propuesta 
dirigida a detener este tipo de conductas e impedir la internacionalización del 
conflicto colombiano.  

Quiero informar al pueblo ecuatoriano que he dispuesto retirar al Embajador del 
Ecuador en Bogotá, quien ya se encuentra en el País. Adicionalmente, he 
ordenado la movilización de tropas a la frontera norte, y he convocado de 
urgencia, el día de mañana, a reunión del Consejo de Seguridad Nacional. Ante la 
gravedad de los hechos y una vez que la respuesta colombiana a nuestra enérgica 
protesta es una nueva burla a la verdad y al pueblo ecuatoriano, he decidido la 
“expulsión” del señor Embajador de Colombia en Ecuador. También, he solicitado 
la inmediata convocatoria a la OEA y a  la CAN. Hemos solicitado también por 
medio de Gobiernos amigos la convocatoria al MERCOSUR. 

En esta ocasión, no será suficiente una disculpa diplomática del Gobierno de 
Bogotá. Exigimos compromisos firmes y formales ante la comunidad internacional 
que garanticen que no se repetirán estos inaceptables hechos que se suman a la 
serie de atropellos sufridos por el Ecuador como consecuencia de la violencia 
imperante en Colombia.  

Como Presidente de la República del Ecuador ratifico la vocación de paz y el 
respeto por parte de nuestro País a los principios del derecho internacional, pero 
al mismo tiempo, ratifico la inquebrantable voluntad de mi gobierno y de todo el 
pueblo ecuatoriano de llegar hasta las últimas consecuencias para hacer respetar 
la soberanía del país.  

Comunicado de la Cancillería: Ecuador rompe relaciones diplomáticas con 
Colombia 

Quito, 3 de marzo de 2008.- El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e 
Integración informó que, por disposición del Presidente de la República, convocó 
el día de hoy al señor Héctor Arenas Neira, Ministro Consejero de la Embajada de 
Colombia en Ecuador, para entregarle la comunicación mediante la cual se 
notifica, de conformidad con lo establecido en la Convención de Viena sobre 
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Relaciones Diplomáticas de 1961, que el Gobierno del Ecuador ha decidido 
romper relaciones diplomáticas con el Gobierno de Colombia, a partir de esta 
fecha.    

Esta decisión fue adoptada frente a la evidente violación de la soberanía nacional 
y de la integridad territorial del Ecuador, y de las muy graves acusaciones 
contenidas en el Comunicado difundido en esta fecha por la Presidencia de 
Colombia -que insinúa acuerdos entre las FARC y el Gobierno del Ecuador-  así 
como por las aseveraciones cínicas y temerarias  del General Oscar Naranjo, 
Director de la Policía Nacional de Colombia.  

Estas infundadas acusaciones constituyen un acto inamistoso y un deliberado 
intento para desviar la atención del hecho de la violación de la soberanía territorial 
ecuatoriana, reconocido por el propio Gobierno colombiano en comunicados y 
notas diplomáticas.  

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha dispuesto el retorno a Quito de los 
funcionarios diplomáticos de la Embajada del Ecuador en Bogotá. De conformidad 
con los acuerdos internacionales en la materia, el Consulado General del Ecuador 
en Bogotá asumirá la protección de los intereses de la República del Ecuador, así 
como de los intereses de sus nacionales en ese país. /Ministerio de Relaciones 
Exteriores 
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6. Comunicados de Prensa de la Organización de Estados 
Americanos (OEA) 

6.1 Situación Colombia-Ecuador: Insulza dice que la crisis debe ser 
resuelta en base a principios que rigen la convivencia7 

3 de marzo de 2008 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), José 
Miguel Insulza, admitió hoy “la gravedad de la situación que involucra a Colombia 
y Ecuador y expresó su deseo de que esta sea resuelta en la región en el marco 
del respeto a los principios que rigen la convivencia entre las naciones 
americanas”. Informó que durante el fin de semana y en las últimas horas, ha 
sostenido conversaciones con mandatarios y cancilleres de la región, “en la 
búsqueda de un acercamiento en las posiciones, priorizando el diálogo como 
único mecanismo de negociación”. 

Insulza expresó su esperanza de que el Consejo Permanente, que fue convocado 
para mañana martes a las 15.00 horas, “entregará orientaciones que permitan 
alcanzar una solución pacífica a esta crisis, para así abordar los problemas de 
fondo que la han provocado”. Por ello, el Secretario General no realizará nuevos 
pronunciamientos, a la espera de una decisión del Consejo.  

 
Sin embargo, Insulza estimó necesario recordar que subsiste la crisis humanitaria 
generada por el secuestro prolongado de un grupo de personas a manos de las 
FARC, y que es preciso retomar pronto las gestiones que permitan su libertad. 

6.2  Secretario General de la OES encabezará comisión que propondrá 
fórmulas de acercamiento entre Ecuador y Colombia8 

5 de marzo de 2008 

La Organización de Estados Americanos (OEA) aprobó hoy una resolución que 
contiene principios de acuerdo que abren caminos de acercamiento entre Ecuador 
y Colombia; que nombra una Comisión a cargo del Secretario General de la OEA 
para que visite los dos países, y que convoca a una Reunión de Cancilleres de las 
Américas para analizar la situación creada por la incursión de tropas colombianas 
en suelo ecuatoriano, incorporando al análisis los elementos que surjan de la gira 
de trabajo del grupo diplomático que encabezar á José Miguel Insulza. 

                                                            
7 http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-064/08 

8 http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-067/08 
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En una sesión extraordinaria del Consejo Permanente, que comenzó en la tarde 
de ayer, trabajó hasta la madrugada y retomó debates esta tarde, los países 
miembros encomendaron al Secretario General de la OEA encabece una 
Comisión de alto nivel, que integren además cuatro embajadores representantes 
ante la OEA, que converse con las autoridades de ambos países y luego eleve un 
informe a los Ministros de Relaciones Exteriores, que se reunirán en Washington 
DC el 17 de marzo.  

Al agradecer a las partes involucradas y a los representantes del Consejo 
Permanente por llegar al acuerdo, el Secretario General Insulza afirmó que este 
demuestra que los organismos multilaterales “siempre tienen un valor importante, 
cuando trabajan en ellos personas que actúan de buena fe y buena voluntad”.  
 
“Los que estamos aquí, creemos en el derecho internacional porque en muchos 
casos es aquello que nos permite sobrevivir, trabajar y relacionarnos entre 
nosotros. Y lo hacemos porque queremos a nuestros países, queremos a nuestras 
Américas y porque sabemos que cuando se apaguen todas las luces, cuando se 
terminen todos los conflictos, o los conflictos que hoy día vivimos y disminuya la 
retórica, nuestra gente, nuestros hombres y mujeres, tendrán que seguir viviendo 
juntos”, dijo Insulza. 

“Por eso la preocupación nuestra por este conflicto. Por eso la preocupación 
nuestra por los lenguajes, por los encuentros, por los movimientos de tropas, por 
las palabras, que a veces dieran la impresión de que estuviéramos al borde de 
una conflagración. Pero finalmente, nosotros no vamos a pagar la cuenta de esas 
palabras, ni vamos a pagar la cuenta de esos conflictos. La cuenta la van a pagar 
muchos seres humanos que viven en esas regiones y que tienen que convivir 
entre sí”, señaló Insulza. 

Más adelante, aseguró que, junto con cuatro embajadores que él designe, 
trabajará “con acuciosidad” en la elaboración del informe que debe presentar el 17 
de marzo a los Ministros de Relaciones Exteriores del hemisferio. “Pero también 
vamos a cumplir la segunda parte (de la resolución), en la que se nos pide 
precisamente encontrar caminos de entendimiento, buscar caminos de 
entendimiento, sugerir alternativas que superen este problema. Porque se trata de 
eso: nosotros queremos superar este problema”, agregó. 

Al referirse al consenso logrado con Colombia, la Ministra de Relaciones 
Exteriores de Ecuador, María Isabel Salvador, afirmó que la Resolución adoptada 
hoy reafirma “el principio de que el territorio de un Estado es inviolable y no puede 
ser objeto de ocupación militar ni de otras medidas de fuerza tomadas por otro 
Estado, directa o indirectamente, cualquiera fuera el motivo, aún de manera 
temporal”. 
 
Durante su intervención, Salvador explicó que la gravedad del incidente registrado 
el pasado 1 de marzo, llevó a su Gobierno a romper las relaciones diplomáticas 
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con Colombia, pero manifestó, mediante la Resolución adoptada en la fecha, “hoy 
nos sentimos seguros de convivir en un entorno continental donde las normas del 
derecho son las que rigen nuestras relaciones internacionales”.  

La Ministra dijo sentirse “profundamente satisfecha” por el apoyo de la OEA y 
consideró que el organismo regional “ha superado una prueba histórica, que 
ratifica su razón de ser, pues éste es el organismo llamado a velar por el 
mantenimiento de la paz, la seguridad hemisférica y el respeto a los principios del 
derecho internacional”. 

Por su parte, el Embajador de Colombia ante la OEA, Camilo Ospina, también 
expresó satisfacción por la Resolución adoptada y dijo que el Secretario General 
tiene por delante una gran responsabilidad. “Es tener que enfrentar una situación 
compleja, en una frontera muy compleja, con una misión bastante amplia, y con 
objetivo básico de lograr acercamiento entre las partes.” Reiteró que Colombia y 
Ecuador son pueblos hermanos que han tenido buenas relaciones y tienen una 
mutua dependencia amplia; “son pueblos que no pueden considerarse por ningún 
motivo enemigos, por el contrario son pueblos que tienen un pasado y un futuro 
común”. 
 
Ospina, recalcó la difícil situación interna de su país ante grupos armados ilegales. 
Dijo que “Colombia ha sido victima del terrorismo y en su lucha por superar ese 
flagelo ha contado con la solidaridad continental. El terrorismo invasor y 
transnacional, violenta no solo la soberanía de Colombia, también irrespeta la 
soberanía de los países vecinos”.  

Numerosas delegaciones de los Estados miembros expresaron su solidaridad con 
Ecuador y afirmaron la importancia de respetar principios internacionales 
enmarcados en la Carta del Organismo, los que destacan que “el derecho que 
tiene el Estado de proteger y desarrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar 
actos injustos contra otro Estado”. 

Cabe señalar que todas las delegaciones que intervinieron para saludar la 
aprobación de la Resolución, reconocieron los esfuerzos desarrollados tanto por el 
Secretario General de la OEA, como por el Secretario General Adjunto, Albert 
Ramdin, el Presidente del Consejo Permanente, Embajador Cornelius Smith, y el 
Representante Permanente de Panamá, Embajador Aristides Royo, para 
promover el acercamiento entre las partes y facilitar el arribo a una conclusión 
consensuada por las mismas. 

 

6.3 Naciones Unidas apoya la gestión de la OEA en pos de un acercamiento 
entre Ecuador y Colombia9 

                                                            
9 http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-071/08 
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7 de marzo de 2008 

El Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-moon, hizo público el apoyo 
de esa Organización al trabajo realizado por la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) en pos de un acercamiento entre Ecuador y Colombia. 
 
Sobre el particular, el Portavoz del Secretario General efectuó la siguiente 
declaración: 
 
“El Secretario General saluda el rol principal desempeñado por la Organización de 
los Estados Americanos en tratar las tensiones surgidas desde el pasado fin de 
semana entre Colombia y Ecuador. La resolución adoptada en la OEA provee un 
mecanismo imparcial para aclarar los hechos y ofrece a ambas naciones un 
camino para resolver sus diferencias pacíficamente y de manera participativa. El 
Secretario General extiende su apoyo total a ese proceso”. 

6.4  Grupo de Río respalda gestiones que el Secretario General de la OEA 
realizará en Ecuador y Colombia10 

 
7 de marzo de 2008 

Los Presidentes de los países que integran el Grupo de Río, reunidos en la ciudad 
de Santo Domingo (República Dominicana), emitieron en la fecha una declaración 
de respaldo a la Resolución de la OEA que convocó a una Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores y nombró una Comisión para visitar Ecuador y Colombia. 
 
El documento fue leído por el Presidente Leonel Fernández al término de la 
Cumbre de mandatarios. El punto noveno del texto expresa:  

“Respaldamos la Resolución aprobada por el Consejo Permanente de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) el 5 de marzo de 2008. 
Asimismo, expresamos nuestro apoyo al Secretario General en el 
cumplimiento de las responsabilidades que le acaban de ser asignadas 
mediante dicha Resolución para encabezar una Comisión que visitará 
ambos países, recorriendo los lugares que las partes le indiquen y elevará 
un informe de sus observaciones a la Reunión de Consulta de Ministros de 
Relaciones Exteriores y propondrá fórmulas de acercamiento entre ambas 
naciones”.  

El Secretario General de la OEA, José Miguel Insulza, asistió hasta el final de la 
Cumbre Presidencial del Grupo de Río, en cuyo marco mantuvo sendos 
encuentros con los Presidentes de Ecuador, Rafael Correa, y de Colombia, Álvaro 
Uribe, respectivamente. 

                                                            
10 http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-075/08 
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6.5  Comisión de la OEA parte el domingo de madrugada al Ecuador11 

8 de marzo de 2008 

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), José 
Miguel Insulza, y los demás miembros de la Comisión del organismo hemisférico 
que viajará a Ecuador y Colombia para cumplir con lo estipulado en la Resolución 
aprobada el pasado 5 de marzo por el Consejo Permanente, partirá en la 
madrugada de este domingo a Quito, para seguir a Bogotá el día martes. 
 
La Comisión está integrada por el Presidente del Consejo Permanente, el 
Embajador Cornelius Smith, y los Representantes de Argentina, Rodolfo Gil, 
Brasil, Osmar Chohfi, Panamá, Aristides Royo, y Perú, María Zavala. También 
acompañan al Secretario General el Secretario de Asuntos Legales, Jean Michel 
Arrighi, y el Director de Sustentabilidad Democrática, Víctor Rico. Insulza invitó a 
participar de los trabajos de la Comisión en Ecuador y Colombia a un 
representante del Gobierno de México, país que ejerce la Secretaría Pro Témpore 
del Grupo de Río. 

La Comisión permanecerá en Ecuador hasta el lunes en la noche y luego partirá a 
Bogotá. En Colombia desarrollará actividades hasta el miércoles en la noche. En 
Ecuador la Comisión será recibida por el Presidente Rafael Correa y en Colombia 
por el Presidente Álvaro Uribe.  

Los integrantes de la citada instancia viajarán en una aeronave puesta a 
disposición para el efecto por el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

6.6  Comisión de la OEA se reúne con el Presidente de Ecuador en Quito12 

 
9 de marzo de 2008 

Una intensa jornada de trabajo desarrolló hoy en Quito el Secretario General de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), José Miguel Insulza, y la 
Comisión de Embajadores y asesores que le acompañan en la visita a Ecuador y 
Colombia, determinada por Resolución del 5 de marzo del Consejo Permanente 
del organismo regional. 

El Presidente ecuatoriano Rafael Correa junto a sus ministros de Exteriores, María 
Isabel Salvador, Defensa, Wellington Sandoval, y Seguridad, Gustavo Larrea, 
recibieron a Insulza y a la Comisión de la OEA en el Palacio de Gobierno, en una 
larga reunión en que el primer mandatario reconoció la importante labor 

                                                            
11 http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-076/08 

12 http://www.oas.org/OASpage/press_releases/press_release.asp?sCodigo=C-077/08 
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desplegada por la OEA y valoró la rapidez con que reaccionó frente a los graves 
sucesos de Lago Agrio. 

Correa entregó al grupo de diplomáticos información documentada sobre el 
incidente ocurrido el pasado 1 de marzo, cuando fuerzas militares colombianas 
incursionaron en territorio ecuatoriano para atacar un campamento de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). 

El mandatario dijo que la tensión política ha sido superada pero pidió a la 
Comisión que cumpla la gran misión de determinar cómo ocurrieron los sucesos 
por respeto a la historia y por la imperiosa necesidad de fortalecer la normativa 
internacional que legisla la relación entre los Estados. 

Insulza agradeció el recibimiento del Presidente Correa y dijo que lo ocurrido pone 
a prueba el derecho americano y coincidió en que la Comisión debe determinar 
qué sucedió y cómo ocurrieron los hechos. Puntualizó luego que la tarea del grupo 
de la OEA debe permitir "esclarecer los hechos y reafirmar el derecho". 
 
Durante la tarde, la Comisión se reunió en Cancillería con los Ministros de 
Defensa Seguridad y Relaciones Exteriores encargado para recibir información 
técnica que deberá ser ratificada en terreno. Mañana Insulza y los embajadores 
viajarán hasta Lago Agrio. 
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7. Congreso mexicano 

7.1 La Cámara de Diputados13  

Llamó hoy (27 de marzo de 2008) a los gobiernos de Colombia y Ecuador a buscar 
una solución negociada a sus diferencias. 

En una resolución aprobada por unanimidad, propuesta por los  jefes de las ocho 
bancadas legislativas, la Cámara baja auspició  que los dos países agoten “los 
mecanismos diplomáticos y de  diálogo político para llegar a un acuerdo y 
solucionar por  medios pacíficos el conflicto que enfrentan”.      

Los diputados exhortaron a ambos países a “buscar mecanismos  para terminar el 
diferendo”.      

El coordinador del izquierdista Partido del Trabajo  (PT) ,  Ricardo Cantú, llamó a 
“evitar una escalada de violencia”, luego  del ataque del ejército colombiano contra 
un campamento  guerrillero en territorio ecuatoriano, el sábado. 

El diputado Edmundo Ramírez, del Partido Revolucionario  Institucional (PRI), 
expuso la necesidad de desactivar los “focos rojos” en esa región para que no se 
repita otra acción  violenta como el que causó la muerte en Ecuador del número 
dos  de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia  (FARC), Raúl  Reyes.   

7.2 Diputados apoyan que México sea mediador en el conflicto Ecuador-
Colombia14 

Margarita Nicolasa, reportera: Aceptan diputados la propuesta del mandatario 
Felipe Calderón para que México sea mediador en el problema diplomático que 
enfrentan Colombia, Ecuador y Venezuela.  

PRI, PRD, Convergencia y Nueva Alianza avalan la postura de tomar el rol en 
Latinoamérica que dejó a un lado por unirse a los Estados Unidos. Dice que esto 
ha significado que ya no se le considere como un aliado en esta región.  

Miguel Ángel Jiménez, de Nueva Alianza, destacó (falla de audio) de crispación 
política y en el marco de la gira institucional del presidente Calderón debe haber 
un pronunciamiento a favor de la paz en este subcontinente.  

                                                            
13 http://www2.elcomercio.com/noticiaEC.asp?id_noticia=175276&id_seccion=5 

14 http://www3.diputados.gob.mx/camara/005_comunicacion/c_monitoreo_de_medios/01_2008/03_marzo/04_04/07_15_00 

 



Centro de Documentación, Información y Análisis 
Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Política Exterior 

  35

José Manuel del Río Virgen, de Convergencia por la Democracia manifestó que 
nuestro país está en condiciones de hacer un esfuerzo en mantener la concordia 
de las naciones hermanas y evitar daños innecesarios.  

En este mismo tema, Juan N. Guerra hizo énfasis en que el exmandatario Vicente 
Fox metió a la diplomacia mexicana en una espiral de desgastes como Cuba y 
Venezuela y es tiempo que se volteen a Latinoamérica, pero sólo como 
pacificador, no hay que comprar el problema.  

Los legisladores esperan que en el viaje que inicia este martes el Ejecutivo 
Federal a Centroamérica, llame a los demás gobiernos a unir esfuerzos para 
impedir cualquier enfrentamiento entre Colombia, Ecuador y Venezuela y, 
sobretodo cuando la administración Bush ya ha tomado partido por Álvaro Uribe. 
Duración 3’09”, nbsg.  

7.2.1 Puntos de Acuerdo en la Cámara de diputados 

Segundo Periodo se Sesiones Ordinarias sel Segundo Año de Ejercicio. Resumen 
de la Sesión de la Cámara de Diputados celebrada el jueves 27 de marzo de 2008  

Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, se les brinde protección, apoyo y asesoría a las víctimas 
mexicanas del ataque efectuado por el ejército colombiano en territorio de la 
República de Ecuador. Hablaron al respecto los diputados: Maricela Contreras 
Julián, del PRD, quien propuso una adición que se aceptó en votación económica; 
Alejandro Landero Gutiérrez y Jorge Justiniano González Betancourt, del PAN. 
Rectificaron hechos los diputados: Fernando Enrique Mayans Canabal, Gerardo 
Villanueva Albarrán y Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del PRD; Ricardo Cantú 
Garza, del PT; Roberto Badillo Martínez, del PRI; José Luis Aguilera Rico, de 
Convergencia; y Edgar Mauricio Duck Nuñez, del PAN.   

Con punto de acuerdo, para condenar la incursión del Ejército de Colombia en 
territorio de la República de Ecuador, a cargo del diputado Cuauhtémoc Sandoval 
Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
(Urgente resolución)  
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7.3 La Cámara de Senadores 

Senado de México deplora incursión colombiana en Ecuador y llama al diálogo15 

5/3/2008 - 00:27(GMT)  

El Senado de México deploró este martes la incursión de soldados colombianos 
en Ecuador por ser un hecho que "afecta la armonía y la convivencia entre 
naciones hermanas", por lo que llamó a las partes en conflicto a solucionar sus 
diferencias a través del diálogo. 

"El Senado de la República deplora la irrupción de efectivos militares de Colombia 
en el territorio de Ecuador", indica un acuerdo del Senado de México adoptado por 
todos los partidos y en el que se pone énfasis en el respeto irrestricto de la 
soberanía de las naciones. 

Añadió que "a partir de este suceso se ha generado en la región un considerable 
estado de tensión que afecta la armonía y la convivencia entre naciones 
hermanas", por lo que los senadores lanzaron un llamado a que el diferendo se 
solucione a través del diálogo y la negociación. 

El domingo, el presidente mexicano, Felipe Calderón, conversó con los 
mandatarios de Colombia, Alvaro Uribe, y de Ecuador, Rafael Correa, a quienes 
exhortó seguir la vía del diálogo y les ofreció la mediación de México.

                                                            
15 http://www.terra.com/noticias/articulo/html/act1159869.htm 
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8. Gobierno Mexicano 

8.1 Presidencia de la República  

8.1.1 El Presidente Calderón sostiene conversaciones telefónicas con sus 
homólogos de Ecuador y Colombia16 
 
Domingo, 2 de Marzo | Comunicado 
Ciudad de México, Residencia Oficial.  
  
 La Presidencia de la República informa que el día de hoy el Presidente Felipe 
Calderón sostuvo conversaciones telefónicas con sus homólogos de Ecuador y 
Colombia, Rafael Correa y Álvaro Uribe, respectivamente, a fin de dialogar sobre 
la delicada situación que prevalece entre ambos países. 
 
El Presidente Calderón recibió las impresiones de ambos mandatarios acerca del 
incidente registrado el día de ayer en la frontera entre Ecuador y Colombia y les 
manifestó la voluntad de su gobierno de apoyar cualquier acción, a solicitud de las 
partes, que favorezca el diálogo entre sus naciones, con el propósito de que la 
relación bilateral recupere su normalidad lo antes posible.  
 
Con ese mismo objetivo, el Gobierno de México hace un respetuoso exhorto a los 
países involucrados para que ese diálogo se vea fortalecido en el marco de los 
mecanismos y organismos regionales pertinentes. 
 
A través de las Embajadas de México en Quito y Bogotá, así como del resto de 
sus misiones diplomáticas acreditadas en la región, el gobierno mexicano 
mantiene un seguimiento puntual a la situación.  
 

8.1.2 México llama a Colombia y Ecuador a resolver diferendo17 

México, mar. 3 (UPI) -- El gobierno de México llamó a Colombia y a Ecuador a que 
arreglen la diferencia surgida entre ellos, a través de los medios pacíficos 
previstos en el derecho internacional. 

En una declaración emitida en la capital azteca, la cancillería señaló que México 
pidió a los dos países hacer uso de los mecanismos regionales pertinentes para 
resolver sus problemas. 

                                                            
16 http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=34111 

17 http://espanol.upi.com/Politica/2008/03/04/mxico_llama_a_colombia_y_ecuador_a_resolver_diferendo/8062/ 
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El ministerio de Relaciones Exteriores reafirmó su disposición a coadyuvar para 
que ambas naciones restablezcan sus relaciones diplomáticas "lo más pronto 
posible, como base para la plena convivencia entre esos gobiernos". 

La postura de México se produjo tras el rompimiento de relaciones diplomáticas 
anunciada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración de 
Ecuador con el gobierno de Colombia. 

El domingo el presidente Felipe Calderón llamó por teléfono a los presidentes de 
Colombia, Alvaro Uribe y de Ecuador Rafael Correa para ofrecer sus buenos 
oficios en el conflicto desatado tras el asesinato el fin de semana pasada del líder 
guerrillero colombiano Raúl Reyes. 

Sin embargo, poco después el gobierno ecuatoriano decidió romper relaciones 
diplomáticas con el de Bogotá, al que acusa de invadir su territorio para dar 
muerte en un campamento de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 
(FARC) al dirigente rebelde y a varios de sus combatientes. 

8.1.3 Entrevista que concedió el Presidente Calderón en el marco de la 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río18 

 
Jueves, 6 de Marzo | Especial 
Santo Domingo, República Dominicana. 
  
  
-PREGUNTA: ¿…el Presidente Correa va a buscar caminos de cercanía? 
-RESPUESTA: Esperemos que el día de mañana podamos dialogar de manera 
sensata para buscar una solución pacífica que nos permita recuperar un clima de 
entendimiento, de diálogo y de colaboración entre todos los países. 
-PREGUNTA: ¿Y cómo podría ser esto señor Presidente? 
-RESPUESTA: Tenemos que apelar a la razón, al entendimiento y a la voluntad 
de los países de hacer otra, una relación distinta y mucho más constructiva. 
-PREGUNTA: ¿Usted que ha hablado con ellos, cómo los ve, cree que este 
escenario es ideal para que se reúnan y se acabe finalmente la crisis? 
-RESPUESTA: Es una situación muy compleja. Me parecería irresponsable 
señalar que esto se puede solucionar rápido y sin problemas. Me parece que 
tomará tiempo. 
Pero me parece que un logro muy, muy importante del Grupo de Río y de esta 
reunión en Dominicana es que puedan reunirse las partes en conflicto, hablar de 
frente y poder expresar los temas fundamentales de este problema. 
Yo hago votos porque prevalezca el entendimiento, la buena voluntad y a final de 
cuentas podamos reencontrar caminos de solución que a todos nos preocupan 
como latinoamericanos. 
                                                            
18 http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=34223 
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-PREGUNTA: ¿Existe un ambiente para ello, pareciera que de parte de Colombia 
no existe la voluntad? 
-RESPUESTA: Tendremos que construir entre todos ese ambiente. 
-PREGUNTA: ¿Se van a reunir los Presidentes Chávez y Uribe? 
-RESPUESTA: No lo sé. No quiero especular. 
-PREGUNTA: ¿Usted lo va a proponer? 
-RESPUESTA: Me parece que los puntos y las preocupaciones de cada país se 
harán valer mañana con toda claridad.  Y a lo que apelará México es a los 
principios que han permitido que nuestros países avancen: de respeto recíproco, 
de solución pacífica de las controversias, de no intervención y de respeto a las 
decisiones de cada país. 
Muchas gracias.  
 
8.1.4 Sostiene Calderón reunión con presidente de Colombia19 
Viernes, 7 de Marzo 
  
Sergio Javier Jiménez/enviado 
El Universal 
Santo Domingo, República Dominicana 
Viernes 7 de marzo de 2008 
 
El presidente, Felipe Calderón, comenzó hoy con una serie de reuniones 
bilaterales, previo al inicio de la XX Cumbre del Grupo de Río, en donde recibirá la 
secretaría pro-témpore en medio de un conflicto que permea Latinoamérica. 
 
Muy temprano, a las 07:00 hora local (05:00 hora de México), el titular del 
Ejecutivo se reunió en privado con la presidenta de Chile, Michelle Bachelet. 
 
Al término del encuentro, la mandataria chilena evitó hacer comentarios del la 
reunión privada y dijo que hablaría, pero en la sesión de la cumbre. 
 
Calderón Hinojosa recibió inmediatamente después al presidente de Colombia, 
Álvaro Uribe, en el salón Gran Consular el hotel Embajadores la reunión comenzó 
aproximadamente hace media. 
 
Se espera que al término ambos mandatarios se dirijan a la sesión inaugural de la 
cumbre y más tarde el Ejecutivo mexicano continúe con otra ronda de encuentros 
bilaterales. 
El hotel sede donde se hospedan los mandatarios de la cumbre se ha convertido 
en un ir y venir de políticos, quienes suscriben encuentros bilaterales. 
 
Álvaro Uribe se reunió previamente con el presidente de Guatemala, Álvaro 
Colom, mientras que también han sostenido charlas el secretario general de la 

                                                            
19 http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=34229 
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Organización de los Estados Americanos (OEA), José Miguel Insulza, y el 
mandatario de Bolivia, Evo Morales. 
mvc / jlm  
 

8.1.5 Celebra Calderón reconciliación Ecuador-Colombia20 
  
Ciudad de México 
Viernes 7 de marzo de 2008 
  

 "Hoy es un gran día para América Latina", asegura.  
 Asume la presidencia "Pro-Témpore" del Grupo de Río. 

El presidente Felipe Calderón celebró que se haya dirimido el conflicto entre 
Ecuador y Colombia y externó su satisfacción por los resultados de la Cumbre de 
Río, por lo que "hoy es un gran día para América Latina".   
 
Al asumir la Presidencia Pro-Témpore del Grupo de Río para el periodo 2008-
2010, El Ejecutivo mexicano reconoció la labor del gobierno anfitrión por impulsar 
y lograr la conciliación y la paz entre "nuestros hermanos de los pueblos de 
Colombia y Ecuador".   
 
En el marco de la clausura de la XX Cumbre del Grupo de Río, el mandatario 
felicitó también a la mandataria de Chile, Michelle Bachelet, por ocupar la 
Presidencia Pro-Témpore de 2010 a 2011.    
 
"México valora al Grupo de Río como el mejor foro para construir consensos 
dentro de la región. Esos consensos deben permitirnos, además de mantener la 
paz y la unidad regional, participar de forma propositiva en el debate mundial 
sobre los principales problemas que enfrenta la humanidad", indicó.   
 
Con base en los principios que guían el mecanismo de la Cumbre y a los objetivos 
que se pretenden como región, "México ha formulado un programa de trabajo que 
por estricta responsabilidad comparto con ustedes".   
 
Entre las pretensiones de México, explicó, está privilegiar el diálogo a fin de 
contribuir a la construcción en la región.   
 
En entrevista posterior, Calderón Hinojosa dijo sentirse muy satisfecho por la 
fortaleza del Grupo de Río y los países latinoamericanos, y por la generosidad 
entre los países que estaban en conflicto, pues lograron superar sus diferencias y 
llegar a un acuerdo.   
 

                                                            
20 http://www.presidencia.gob.mx/prensa/?contenido=34248 
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"Me parece que hoy es un gran día para América Latina", destacó el mandatario, y 
adelantó que el siguiente paso en la Presidencia Pro-Témpore es trabajar en el 
Grupo de Río para seguir construyendo la concordia y los acuerdos.   
 
Asimismo, avanzar en los grupos especializados para fortalecer la unidad de 
América Latina y consolidar ese proceso de paz, así como avanzar en los temas 
comunes.  
 

8.2 La Secretaria de Relaciones Exteriores 

COMUNICADOS 

8.2.1 Posición del Gobierno de México ante la ruptura de relaciones entre 
Ecuador y Colombia21 

Lunes 3 de Marzoo de 2008 | Comunicado 045                                                  
Ciudad de México  

El día de hoy el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración de 
Ecuador dio a conocer el rompimiento de relaciones diplomáticas con el Gobierno 
de Colombia. 

Ante este hecho, el Gobierno de México hace un llamado a los gobiernos de 
Colombia y Ecuador para que arreglen la diferencia surgida entre ellos a través de 
los medios pacíficos previstos en el derecho internacional y haciendo uso de los 
mecanismos regionales pertinentes.  

Asimismo, el Gobierno de México reitera su disposición a coadyuvar a que 
Ecuador y Colombia restablezcan sus relaciones diplomáticas lo más pronto 
posible, como base para la plena convivencia entre las dos naciones. 

8.2.2 Ofrece Calderón apoyo a solución conflicto Ecuador-Colombia22 

México, 3 mar (PL) El presidente de México, Felipe Calderón, ofreció apoyo en 
busca de una solución mediante el diálogo al conflicto Quito-Bogotá, tras la 
incursión de tropas colombianas a territorio ecuatoriano. 

Un comunicado de la residencia oficial de Los Pinos, distribuido a los medios 
informativos al comenzar este lunes, afirma que el mandatario habló vía telefónica 
con sus homólogos Rafael Correa, de Ecuador, y Álvaro Uribe, de Colombia. 

                                                            
21 http://www.sre.gob.mx/csocial/contenido/comunicados/2008/mar/cp_045.html 

22 http://granma.co.cu/2008/03/03/interna/artic22.html 
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La nota califica de delicada la situación creada entre ambas naciones, después 
que el ejército colombiano bombardeó el territorio ecuatoriano para eliminar a 
miembros de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), en cuya 
acción cayó el líder rebelde Raúl Reyes. 

Añade que México dará seguimiento al conflicto mediante sus embajadas en uno y 
otro país, hasta que la relación bilateral entre esas naciones recupere la 
normalidad lo antes posible. 

Por otra parte, Televisa informó en su espacio informativo matutino que entre las 
tres mujeres heridas durante la incursión militar colombiana se encuentra una 
joven de nacionalidad mexicana. 

8.2.2 Información de la SRE sobre los hechos en Ecuador23 

Miércoles 5 de Marzo de 2008 | Comunicado 

046 Ciudad de México La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informa 
que la Embajada de México en Ecuador se encuentra dando seguimiento 
puntual al caso de la ciudadana mexicana Lucía Andrea Morett Álvarez, herida 
en los hechos registrados en ese país el fin de semana pasado.  

Personal diplomático mexicano ha constatado que ella recibe tratamiento 
médico y se encuentra en proceso de recuperación. La representación se 
mantiene atenta a que se continúen respetando los derechos de la ciudadana 
mexicana. La Cancillería ha estado también en contacto con la familia Morett. 
 
Asimismo, la Cancillería y el personal diplomático mexicano colaboran con las 
autoridades de Ecuador y Colombia para corroborar informes del posible 
fallecimiento de dos mexicanos en el incidente referido. El resultado del 
proceso de confirmación oficial será dado a conocer cuando éste concluya, a 
fin de garantizar el respeto a la integridad física y moral de las personas que 
pudieran estar involucradas y de sus familias, y en apego a las normas de 
protección de datos personales. 

                                                            
23 http://www.sre.gob.mx/csocial/contenido/comunicados/2008/mar/cp_046.html 
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9. Fin del conflicto en la  XX Cumbre de Río: Ecuador, 
Colombia, Venezuela y Nicaragua normalizan relaciones. 

SANTO DOMINGO, República Dominicana.-La XX Cumbre de Jefes de Estado y 
de Gobiernos del Grupo de Río concluyó el anuncio de vuelta a la normalización 
de las relaciones entre Ecuador, Colombia, Venezuela y Nicaragua, según lo 
declarado y acordado por sus respectivos gobernantes.24  

Los ahora 21 países del Grupo de Río aprobaron una declaración final sobre el 
conflicto en el que rechazaron la violación a la integridad territorial de Ecuador y 
tomaron nota "con satisfacción" de las disculpas ofrecidas por Uribe y su 
compromiso de no repetir esas acciones.  

Los presidentes Rafael Correa (Ecuador), Álvaro Uribe (Colombia), Hugo Chávez 
(Venezuela) y Daniel Ortega (Nicaragua) acogieron la sugerencia del presidente 
anfitrión, el dominicano Leonel Fernández, quien los instó a dejar a un lado las 
diferencias y a buscar vías de avenencia para lograr la paz en la región y la 
normalización de las relaciones.  

Tras las declaraciones de dejar a un lado el conflicto, que las inició Correa al 
afirmar que como país daba por terminado el problema, Fernández pidió a los 
gobernantes que se dieran un abrazo y un apretón de manos, lo que ocurrió de 
inmediato con el aplauso de los presentes.  

Los presidentes de Colombia, Ecuador, Nicaragua y Venezuela estrecharon 
manos al final de un tenso debate por la crisis andina, un paso para avanzar hacia 
una solución de uno de los peores conflictos en Latinoamérica en los últimos años.  

A petición del presidente dominicano Leonel Fernández, anfitrión de la XX Cumbre 
del Grupo de Río, Alvaro Uribe, Rafael Correa y Hugo Chávez aceptaron 
saludarse.  

Correa, cuyo país rompió relaciones diplomáticas con Colombia, consideró que se 
avanzaba en superar el conflicto.  

"Aquí todos quieren la paz, todos quieren contribuir", dijo Fernández.  

"Yo acepto lo que usted dice; yo no soy un hombre de odios personales", señaló 
Uribe.  

Por horas Ecuador y Colombia intercambiaron acusaciones en torno a la crisis 
diplomática derivada de una incursión militar colombiana a territorio ecuatoriano, 

                                                            
24 http://www.clavedigital.com/Portada/Articulo.asp?Id_Articulo=13013 
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mientras mandatarios latinoamericanos intentaban mediar para evitar que se repita 
uno de los peores conflictos regionales en los últimos años.  

El presidente colombiano Alvaro Uribe pidió investigar una presunta carta, según 
la cual las FARC financiaron la campaña del hoy mandatario ecuatoriano Rafael 
Correa.  

De cara a Correa y ante mandatarios que participaron en la XX Cumbre del Grupo 
de Río, Uribe dijo que una de las documentos encontradas en el equipo 
decomisado en un campamento de las FARC en territorio ecuatoriano había uno 
del abatido Raúl Reyes al jefe máximo de ese grupo Manuel Marulanda en la que 
explica sobre apoyo a la campaña de Correa.  

"Carta de Raúl Reyes a Manuel Marulanda. En nota enviada al secretariado 
explico sobre la ayuda entregada a la campaña de Rafael Correa, de acuerdo a su 
instrucción. El coronel me anunció volverme a visitar las próximas semanas con la 
finalidad de explicarme los resultados electorales y la estrategia para la segunda 
vuelta", leyó Uribe ante el mandatario ecuatoriano quien de la seriedad pasaba a 
una sonrisa irónica.  

Correa rebatió las alusiones. "Rechazo esa infamia de que el gobierno de Rafael 
Correa ha colaborado con las FARC", sostuvo.  

"Las mentiras se derrumban por sí solas", añadió y propuso la creación de una 
fuerza internacional de paz para controlar la frontera sur de Colombia, que a su 
juicio no hace el gobierno de Uribe.  

El presidente venezolano Hugo Chávez, cuyo país se sumó al conflicto con duras 
críticas a Colombia por haber afectado el proceso de canje de rehenes de las 
FARC, aprovechó el encuentro para anunciar que había recibido pruebas de vida 
de seis rehenes más de la guerrilla colombiana.  

Incluso, divulgó un video que por algunos segundos se mostró a un hombre que 
Chávez identificó como "el cabo Moncayo", en referencia al suboficial del ejército 
colombiano Pablo Moncayo Cabrera, secuestrado el 21 de diciembre de 1997.  

El padre del suboficial, Gustavo Moncayo, dijo a la AP en Colombia que había 
recibido con "mucha, mucha alegría", la prueba de supervivencia.  

También dijo que no ha enviado dinero a las FARC ni lo hará.  

Los temas energéticos y de desarrollo para los que se convocó a la Cumbre 
quedaron marginados pues el dominó el debate la crisis entre Ecuador y 
Colombia, luego de que el ejército colombiano atacó un campamento de las FARC 
en tierra ecuatoriana y mató a Luis Devia, el segundo comandante de esa guerrilla 
Raúl Reyes y a otros 25 presuntos guerrilleros.  
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Luego de que Uribe leyera varias cartas que hablaban de supuestos emisarios del 
gobierno ecuatoriano en reuniones con rebeldes, Correa ofreció investigar.  

"¡Cálmese, cálmese!", dijo Correa a un Uribe que le pedía no imprimirle a sus 
palabras "ese cinismo nostálgico del comunismo".  

En su discurso, Uribe también dijo que no le informó del operativo planeado contra 
las FARC porque el gobierno ecuatoriano no coopera en la lucha contra el 
terrorismo.  

El colombiano advirtió que para su gobierno "lo más importante es la seguridad de 
las personas, que el territorio", una posición que fue discutida por algunos _como 
la argentina Cristina Fernández y el canciller brasileño Celso Amorim_ al 
considerar que no debe violarse la soberanía territorial de los países.  

La XX Cumbre del Grupo de Río se inauguró con la presencia de once 
presidentes, y por primera vez desde el inicio de la crisis se sentaron en una 
misma mesa Correa, Uribe y el venezolano Hugo Chávez, quien también se metió 
en un conflicto con Colombia por el operativo contra las FARC.  

Otros mandatarios comenzaron a intervenir, como el mexicano Felipe Calderón 
quien llamó a dejar de lado los "adjetivos" para poder avanzar en una solución.  

El presidente guatemalteco, Alvaro Colom, propuso crear una comisión especial 
inmediata que visite Ecuador y Colombia, la cual estaría integrada por ex 
presidentes que hayan tenido relación con procesos de paz y conciliaciones.  

El Grupo de Río está formado por 20 países y sólo faltaba que el viernes los 
presidentes ratifiquen la entrada de Haití para que se amplíe a 21. (El reportero de 
The Associated Press en Santo Domingo, Ramón Almánzar, contribuyó con este 
despacho).  
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10. Una Imagen dice más que mil palabras 

 

El presidente de Ecuador, Rafael Correa, saluda a su homólogo de Colombia, Álvaro Uribe (de 
espaldas), durante la Cumbre del Grupo de Río, en Santo Domingo, República Dominicana. El 
primero advirtió que el problema originado por el bombardeo del ejército colombiano a un 
campamento de las FARC en territorio ecuatoriano "no se soluciona con un abrazo", pero aceptó 
dar por sorteado el "gravísimo incidente". En tanto, Felipe Calderón celebró que las partes hayan 
sorteado el asunto y deploró por primera vez que una mexicana resultara herida "y probablemente" 
perdieron la vida otros connacionales. A su vez, Nicaragua dio marcha atrás en su decisión de 
romper relaciones con el gobierno atacante Foto Ap. http://www.jornada.unam.mx/2008/03/08/ 
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Fotografía oficial de la vigésima conferencia cumbre del Grupo de Río de Janeiro, que se celebró 
ayer en la capital de República Dominicana. 
http://www.jornada.unam.mx/2008/03/08/index.php?section=mundo&article=024n1mun 

 

 Los presidentes Chávez  y Uribe dialogan en  Santo Domingo después de  la  reconciliación  Foto: 
Reuters. http://www.jornada.unam.mx/2008/03/08/index.php?section=mundo&article=025n1mun 
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